
 

SAT / Proyecto de la tercera resolución de 

modificaciones a la RMF para 2015. Alimentos 

preparados para su consumo en el lugar de su 

enajenación, contribuyentes relevados de presentar 

DISIF y deducción inmediata aplicable a zonas 

afectadas  

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 

página de Internet: www.sat.gob.mx, el nuevo Proyecto de la Tercera 

Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

y sus Anexos 1-A, 3, 7, 15, 23 y 26, que contempla: 

 

1. Contabilidad en idioma distinto al español. 

2. Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF. 

3. Contribuyentes relevados de la obligación de presentar la declaración 

informativa sobre su situación fiscal. 

4. Contribuyentes personas morales residentes en México con 

operaciones llevadas a cabo con residentes en el extranjero. 

 Operaciones derivadas, inversiones permanentes en 

subsidiarias, socios o accionistas que tuvieron acciones o partes 

sociales, operaciones con partes relacionadas. 

5. Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación. 

6. Códigos de seguridad en cajetillas de cigarros. 

7. Plazo para aplicar la deducción inmediata por la adquisición de bienes 

nuevos de activo fijo. 
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